Parroquia Nuestra Señora de la Paz

Escuela de Teología

Tema 7: Comunión de los discípulos misioneros en la Iglesia
Llamados a vivir la comunión (154-163)

Jesús, al inicio de su ministerio, elige a los doce para que vivan en comunión con él (Mc 3, 14). (DA 154). Pero no sólo con él. Los discípulos de Jesús están llamados a vivir en comunión con el Padre (1 Jn 1, 3) y con su Hijo muerto y resucitado en “la comunión en el Espíritu Santo” (2 Cor 13, 13). Es, pues, comunión con Dios-Trinidad. Por eso podemos decir que el misterio de la Trinidad es la fuente, el modelo y la meta del misterio de la Iglesia, que tiene que ser un signo e instrumento de comunión. (DA 155)

La vocación al discipulado misionero es convocación a la comunión en la Iglesia. No hay discipulado sin comunión. La fe libera del aislamiento del yo y lleva a la comunión. Esto significa que una dimensión constitutiva de la fe cristiana es la pertenencia a una comunidad concreta, en la que se vive el discipulado y la misión en la comunión. (DA 156)
Al igual que las primeras comunidades cristianas, hoy los discípulos misioneros se reúnen asiduamente para “escuchar la enseñanza de los apóstoles, vivir unidos y participar en la fracción del pan y en las oraciones” (Hch 2, 42). La comunión de la Iglesia se nutre con el pan de la Palabra y el pan de la Eucaristía. Con razón se afirma que la Eucaristía es fuente de comunión, ya que la participación de todos en el mismo pan de vida y en el mismo cáliz de salvación, nos hace miembros del mismo cuerpo (1 Cor 10, 17). (DA 158)

La Iglesia está llamada a reflejar la comunión, y así atraer a las personas hacia Cristo. En efecto, la Iglesia atrae cuando vive en comunión, pues los discípulos de Jesús serán reconocidos si se aman los unos a los otros como Jesús les amó (Jn 13, 35; Rom 12, 4-13). (DA 159) Y es precisamente el amor la fuerza que crea la comunión en la Iglesia y el signo por el cual será reconocida como seguidora de Cristo. El mandamiento del amor es lo que une a los discípulos entre sí, reconociéndose como hermanos y hermanas, obedientes al mismo Maestro. (DA 161)

La diversidad de carismas, ministerios y servicios, abre el horizonte para el ejercicio cotidiano de la comunión, a través de la cual los dones del Espíritu son puestos a disposición de los demás para que circule la caridad (1 Cor 12, 4-12). Cada bautizado es portador de dones que debe desarrollar en unidad y complementariedad con los de los otros, a fin de formar el único Cuerpo de Cristo. (DA 162)
La comunión y la misión están profundamente unidas entre sí. La comunión es misionera y la misión es en comunión y para la comunión. (DA 163)

Lugares eclesiales para la comunión (164-183)

La diócesis
La vida en comunidad es esencial a la vocación cristiana. La experiencia de fe siempre se vive en una Iglesia particular. (DA 164) La Iglesia católica existe y se manifiesta en cada Iglesia particular o diócesis, en comunión con el Papa. La diócesis es, pues, una porción del pueblo de Dios confiada a un obispo para que la apaciente en colaboración con su presbiterio. (DA 165). La diócesis es la realización concreta del misterio de la Iglesia Universal en un determinado territorio y tiempo. (DA 166)

La diócesis está llamada a ser comunidad misionera, saliendo al encuentro de los que aún no creen en Cristo, respondiendo a los grandes problemas de la sociedad en la que está inserta, y saliendo a buscar a los bautizados alejados que no participan en la comunidad. (DA 168) La diócesis es, pues, el primer ámbito de la comunión y la misión. Ella debe impulsar y conducir una pastoral orgánica en la que todos los carismas y ministerios se orienten en un mismo proyecto misionero que dé respuesta a los desafíos de la realidad. (DA 169)
La parroquia
Las parroquias son células vivas de la Iglesia y el lugar privilegiado en el que la mayoría de los fieles tienen una experiencia concreta de Cristo y la comunión eclesial. En ellas viven y se forman los discípulos y misioneros de Cristo. Las parroquias están llamadas a ser casas y escuelas de comunión. (DA 170) Para eso deben renovarse, reformulando sus estructuras, para que sea una red de comunidades y grupos articulados de tal manera que sus miembros se sientan y sean realmente discípulos y misioneros en comunión. Toda parroquia está llamada a ser el espacio donde se acoge la Palabra y se celebra la fe en la liturgia. (DA 172)
Las parroquias deben dedicar sus esfuerzos a la convocatoria y la formación de laicos misioneros, cuyo campo específico de actividad evangelizadora es la vida pública: trabajo, cultura, ciencia, política, medios de comunicación, economía, etc. (DA 174) Y siguiendo el ejemplo de la primera comunidad cristiana, la comunidad parroquial se ha de reunir para partir el pan de la palabra y de la Eucaristía, perseverar en la catequesis, en la vida sacramental y la práctica de la caridad (Hch 2, 46-47). (DA 175) Tiene que ser buena samaritana, concretando en signos de solidaridad su compromiso social, pues no puede ser ajena a los grandes sufrimientos de la mayoría de la población. (DA 176)

Comunidades Eclesiales de Base
Las Comunidades Eclesiales de Base recogen la experiencia de las primeras comunidades descritas en los Hechos (Hch 2, 42-47). Son una célula inicial de estructuración eclesial y foco de fe y evangelización, que permiten al pueblo acceder a un mayor conocimiento de la Palabra de Dios, al compromiso social desde el Evangelio, al surgimiento de nuevos ministerios laicales. (DA 178) Tienen la Palabra de Dios como fuente de espiritualidad y son guiadas por los pastores de la Iglesia. Su compromiso se despliega entre los más sencillos y alejados, y son expresión de la vitalidad de la Iglesia y de su opción preferencial por los pobres. Contribuyen a revitalizar las parroquias haciendo que sean comunidad de comunidades. (DA 179)
Las Conferencias Episcopales
Son un espacio de comunión entre las Iglesias particulares (diócesis) de un mismo territorio. También son espacio de discernimiento solidario de los grandes desafíos, y un estímulo para brindar las orientaciones pastorales que animen a los miembros del pueblo de Dios en su vida y misión. (DA 181) A través de ellas el Pueblo de Dios se construye como una comunión de iglesias particulares y se expresa la solicitud de unas iglesias por otras. (DA 182)

El CELAM (Conferencia del Episcopado Latinoamericano), que reúne a las Conferencias Episcopales de toda América Latina, es un organismo de comunión eclesial que expresa la fraternidad de todas la Iglesias particulares del Continente, y que propicia la comunión, el intercambio y la colaboración en la evangelización del continente latinoamericano. (DA 183)

